
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Primero Laboral Circuito de Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 # 8-60 Piso 2  
Funza - Cundinamarca 

___________________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca. Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CULPA PATRONAL) 

– 25286-3105-001-2021-00170-00 

DEMANDANTE: YENNY ADRIANA LUNA SÁNCHEZ, LAURA DAYANA 

MESA LUNA, JAMPIER MATEO MESA LUNA, MARIA CAMILA MESA 

LUNA  

DEMANDADO: MISIÓN EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES 

S.A.S. y DRYCOL S.A.S.  

 

Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  

1. Subsanada debida y oportunamente, y, reunidos los requisitos de los 
artículos 64 y 82 del C.G.P., y art. 25 del C.P.T. y de la S.S., se 

ADMITE el llamamiento en garantía promovido por DRYCOL S.A.S. 
respecto a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.    
 

2. De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la llamada en garantía 
por el término de diez (10) días, conforme al art. 74 del C.P.T., durante 

el cual podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento 
en garantía, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
3. Por la demandada DRYCOL S.A.S. notifíquese personalmente a la 

llamada en garantía, para lo cual deberá proceder en los términos del 

art. 8 de la Ley 2213 de 2022, o en la forma prevista en los art. 291 y 
s.s. del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el art. 29 del C.P.T. 

y de la S.S.  
 

4. Téngase en cuenta que si la notificación de la llamada en garantía no 
se produce dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamado será 
ineficaz.   

 

5. Téngase en cuenta que la demandada y llamada en garantía DRYCOL 

S.A.S., habiendo sido notificada por anotación en estado, no se 

pronunció respecto del llamamiento en garantía que le hiciere MISIÓN 

EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES S.A.S. 

 

6. Téngase por notificada personalmente a la llamada en garantía 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

7. Reconózcase y téngase a la abogada MARÍA CRISTINA ALONSO 

GÓMEZ como apoderada judicial de la llamada en garantía CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A. en los términos y para los fines conferidos 

en el memorial poder.  
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8. Téngase por contestada debidamente la demanda y el llamamiento en 

garantía por parte de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. dentro del 

término concedido para tal fin. 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 

 

 

 

 

 


